CIRCULAR 9 DE 2003
Junio 27
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
PARA: DIRECTORES REGIONALES Y AGENCIAS
ASUNTO: CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON ABOGADOS PARA EL RECAUDO DF APORTES PARAFISCALFS DEL 3%
FECHA: Bogotá, D. C., Junio 27 de 2003.
Las modalidades de reconocimiento de honorarios para os profesionales del derecho las recopila la Corporación colegio Nacional de abogados a través de la Resolución No. 02/02 donde consagra, entre ellas la “cuota litis”, modalidad que establece una tarifa de honorarios correspondiente al 30% del valor del proceso, la de “porcentajes” (entendiéndose por ésta, la suma que recibe el apoderado por el negocio encomendado de conformidad con el resultado de su gestión) que consagra unas tarifas menores como son las establecidas para los procesos de ejecuciones fiscales, que corresponden a: (I) un salario mínimo legal vigente más 10% del valor del crédito en caso de mínima cuantía, (II) dos salarios mínimos legales vigentes más el 8% del valor del crédito en caso de menor cuantía, y, (iii) cuatro salarios mínimos legales vigentes más el 5% del valor del crédito en caso de mayor cuantía. Art. 4°. num. 9°. subnumeral 9.1 de la citada resolución).
Teniendo en cuenta lo anterior y buscando los mayores beneficios para el ICBF, a partir de la fecha, la contratación de abogados para el recaudo del aporte parafiscal del 3% por Jurisdicción ordinaria, no Podrá celebrarse bajo la modalidad de “cuota litis”.
Los contratos pactados bajo esta modalidad de honorarios que se encuentran vigentes a la fecha, continuarán hasta que lleguen a su finalización pero no deberán ser adicionados.
Cordial saludo,

BEATRIZ LONDOÑO SOTO
Directora General

